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La investigación científica y la publicación de un artículo son actividades 
íntimamente relacionadas; en la actualidad son el instrumento más usado 
por la comunidad científica para dar a conocer sus trabajos. Un trabajo de 
investigación podría darse por terminado cuando el grupo de trabajo logra 
los resultados y eventualmente los comunica en algún congreso o reunión 
científica. Pero en realidad, la investigación científica se completa cuando 
los resultados se publican en una revista de la especialidad, como puede 
comprobarse en este ejemplar de Dermatología Argentina con los trabajos 
de “Hemangiomas de la infancia” o “Caracterización de los pacientes de 
lepra”, donde un grupo de expertos vuelca en estas páginas sus experiencias 
y estadísticas para que sean aprovechadas por los lectores, con un único 
propósito: que el lector entienda el contenido del trabajo publicado. Es 
un hecho incuestionable que toda revista científica de la especialidad es el 
medio de comunicación destacable entre el lector y el autor, convirtiéndose 
en el principal vínculo de difusión, actualización y aprendizaje, mensaje 
que debe quedar al leer los artículos de “Pseudoxantoma elástico”, 
“Xantogranuloma juvenil del adulto” o “Dermatosis por picaduras de 
cimícidos”, también desarrollados en este número.
Dentro de la comunidad científica es la calidad de las publicaciones lo 
que permite alcanzar el éxito a una revista, y ésta es además, como en este 
caso, el reflejo del funcionamiento general de una institución, nuestra 
querida Sociedad Argentina de Dermatología, la cual desde la creación 
de su órgano oficial de difusión no sólo ha estimulado las publicaciones 
científicas para mostrar avances y tecnología, sino que también ha dado 
espacio a la acción de revisores externos de todo el país, lo que suscita un 
mayor análisis crítico y una mejor redacción de lo publicado. 
Existe un alto porcentaje de revistas latinoamericanas de distintas 
especialidades que no figuran en ningún índice, pero ello no desmerece 
la calidad científica de los artículos que Dermatología Argentina nos 
tiene acostumbrados. La American Library Association (ALA) define a 
las revistas científicas como “una publicación periódica que difunde 
artículos científicos y/o información de actualidad sobre investigación y 
desarrollo respecto de un campo científico determinado”, y esto es lo que 
logramos a través de nuestra revista y también de los valiosísimos aportes 
alcanzados con Archivos Argentinos de Dermatología, mediante los cuales 
nuestra Sociedad Argentina de Dermatología brinda a todos los socios la 
posibilidad de informarse y actualizarse.
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